
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN
DEL ACOSO LABORAL Y

SEXUAL
en el ENTORNO LAboral
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CIRCULAR 26 DE 2023

Prevención y atención del acoso laboral y
sexual, violencia basada en género contra

las mujeres y personas de los sectores
sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral



PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DEL ACOSO
LABORAL.

La Ley 1010 de 2006 en el artículo 2, establece que
 el acoso laboral es

 “toda conducta persistente y demostrable, ejercida
sobre un empleado, trabajador por parte de un

empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o
mediato, un compañero de trabajo o un subalterno,
encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y

angustia, a causar perjuicio laboral, generar
desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del

mismo".



MODALIDADES

1. Maltratado Laboral: 

"todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la

libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe

como empleado o trabajador



2.Persecución Laboral:

 “toda conducta cuyas características de reiteración o

evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir

la renuncia del empleado o trabajador



3. Discriminación Laboral

 “todo trato diferenciado por razones de raza, género, edad,

origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia

política o situación social que carezca de toda

razonabilidad desde el punto de vista laboral” Definición

consagrada en la Ley 1622 de 2013.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=52971#0


 4. Entorpecimiento laboral:

"toda acción tendiente a obstaculizar el

cumplimiento de la labor o hacerla más gravosa o

retardarla con perjuicio para el trabajador o

empleado constituyen acciones de entorpecimiento

laboral



PREVENTIVAS
Buscar las causas  desde sus raíces

Elaboración  de percepciones constructivas

Promoción de procesos de interacción

Grupo de solución de conflictos (Comité de convivencia)

ESPECÍFICAS
Solución propia de acuerdo al caso

MÚLTIPLES
Combinación de varias

inmediatas
Generar plan de intervencion inmediata para contener los

efectos de la violencia 

FAVORABLES A LA
PARTICIPACIÓN

De todas las personas directa o
indirectamente implicadas

A LARGO PLAZO
Consecuencias que se manifiestan a largo plazo y a
veces las medidas coyunturales no son suficientes
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Por lo anterior EN LA CCOM, a través de TALENTO humanO
y sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,

deben desarrollar las medidas preventivas y
correctivas de acoso laboral

 

CONCLUSIÓN

COMITÉ DE CONVIVENCIA



GRACIAS!

 Servicio al Cliente


